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Bogotá D.C., 1 de febrero de 2024 
 

Ref.: Ejecutivo 
Auto reconoce sucesión procesal – ordena notificar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00945-00 
 
1. En virtud de que se encuentra fenecido el término de 
suspensión decretado en audiencia del 9 de octubre de 2023 y el 
cumplimento por parte del apoderado de la parte demandada al 
requerimiento realizado en la misma fecha (PDF 031) se reanuda 
el presente asunto.  

 
2. Agréguese al expediente el registro civil de defunción del 
demandado señor Erick Gonzalo Urrego Alvarado (q.e.p.d.) 
allegada por su apoderado (PDF 031 Fls. 2 -3). 
 
3. Agréguese y póngase en conocimiento de los interesados el 
registro civil de nacimiento del señor Erick Gonzalo Urrego 
Alvarado (q.e.p.d.) allegada por su apoderado, con el fin de 
acreditar su filiación con sus padres Ligia Inés Alvarado Alape y 
Dumar Gonzalo Urrego Sutachan, para que sean tenidos en 
cuenta como sus sucesores procesales. (PDF 031 Fls. 2 -3). 

 
4. En atención a los documentos aportados, la solicitud 
presentada por el apoderado de la parte demandada y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 68 del CGP1, se Resuelve: 

 
PRIMERO: Reconocer a la señora Ligia Inés Alvarado Alape y al 
señor Dumar Gonzalo Urrego Sutachan como sucesores 
procesales del señor Erick Gonzalo Urrego Alvarado (q.e.p.d.), en 
su condición de padres. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de la validez de las actuaciones 
procesales realizadas por el señor Erick Gonzalo Urrego Alvarado 
(q.e.p.d.) a través de su mandatario judicial. 
 
SEGUNDO: Requerir al apoderado de la parte demandante, para 
que informe si conoce la dirección física y electrónica donde 
recibirán notificaciones personales los señores Ligia Inés 
Alvarado Alape y Dumar Gonzalo Urrego Sutachan como 
sucesores procesales del señor Erick Gonzalo Urrego Alvarado 
(q.e.p.d.). 
 

 
1
 CGP. Artículo 68. Sucesión Procesal. «Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con 

el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. (…).» 
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TERCERO: Requerir al apoderado de la parte demandante, para 
que notifique este proveído a la señora Ligia Inés Alvarado Alape 
y al señor Dumar Gonzalo Urrego Sutachan como sucesores 
procesales del señor Erick Gonzalo Urrego Alvarado (q.e.p.d.), 
conforme a los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso 
o el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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